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NOTA D.ADM/U.O.C. N° 30/2024. 

Coronel Oviedo, 11 de setiembre del 2024. 

Señor: 

Dr. Agustín Encina- DNCP. 

PRESENTE. 

De mi mayor consideración. 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes en ocasión de poner a su conocimiento  que la 

Faculta de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Caaguazú envía los 

documentos respaldatorios de la adjudicación realizada a los procesos licitatorios 

Adquisición de Servicio de Catering ID 445962 y Adquisición de Utensilios de Cocina para 

la Carrera de Licenciatura en Nutrición UNCA ID 444.444 . Las mismas han sido resueltas 

según Resolución Decanato 036/2024. Se menciona que en dicho procedimiento se ha 

expedido el plazo fijado para la resolución a partir del día siguiente de la apertura por 

motivo a que la Máxima Autoridad ha realizado un viaje por motivos académicos y la 

misma no ha delegado firmante. Sin otro particular, me despido atentamente. 

 

                                                    

 Abg. Liliana Andrea Romero- UOC-FCS-UNCA 

  


